
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN  DE LA ASISTENCIA TÉCNICA AL AYUNTAMIENTO DE BERIAIN, EN MATERIA DE URBANISMO Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS

1. OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto de las presentes Condiciones Esenciales el establecimiento de los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y económicos la contratación de la asistencia técnica al Ayuntamiento de Beriain, en materia de Urbanismo y Actividades Clasificadas, así como el seguimiento de Expedientes de ambas materias.
El presente contrato tiene naturaleza administrativa y se califica de asistencia.

Órgano de contratación: el Alcalde del Ayuntamiento de Beriain. 

El procedimiento de adjudicación será el procedimiento abierto en función de lo previsto por la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de Contratos Públicos.
El código CPV de conformidad con el Anexo II A de la Ley foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos es: 74000000-9 Servicios de Arquitectura, Ingeniería, Construcción, Jurídicos, Contables y otros servicios profesionales.

2. IMPORTE DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato asciende a 61.016,95 euros. En este cálculo se han incluido las posibles prórrogas de que pueda ser objeto el contrato (duración máxima del contrato: 4 años).

A los efectos del cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta que se precisará de la asistencia alrededor de 40 horas mensuales, con un coste aproximado anual de 15.254,24 euros.

Tanto en el presupuesto indicado que ha de servir de base a la licitación, como en las ofertas que se formulen por los licitadores han de entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos que el adjudicatario deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación contratada, así como los tributos, de cualquier índole, que sean de aplicación según las disposiciones vigentes, excepción hecha del IVA.

El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación.

3. DURACIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del trabajo es de un año, contado a partir de la formalización del contrato, pudiendo prorrogarse el mismo por periodos anuales hasta alcanzar una duración máxima de cuatro años. 

4. CONDICIONES TÉCNICAS

Los servicios de Asesoramiento ofertados deberán incluir necesariamente, al menos, los siguientes:

- La asistencia a las reuniones de la Comisión de Urbanismo.

- La atención al público para asesoramiento en estas materias durante, al menos, un día a la semana, de 10.00 a 14.00 horas.

- Asistencia a los Actos de Replanteo de las diferentes obras a ejecutar en Beriain.

- Informes y tramitación de expedientes de Actividades Clasificadas.

- Seguimiento de obras a las que se haya concedido Licencia.

5. CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y UMBRALES DE SOLVENCIA 

Están capacitados para contratar, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia económica y técnica y no estén afectadas por ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos. 

La Administración podrá contratar con licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 10.2 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos. 

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. 

El equipo mínimo a presentar como licitador deberá estar compuesto por un arquitecto técnico; requisito que deberá acreditarse mediante certificado colegial, copia compulsada del título o cualquier otro medio legalmente admisible. 

Los licitadores que participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales, ni integrados en otra unión temporal o en concurrencia con empresas distintas. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el licitador infractor.

· Umbrales de solvencia económica y financiera: 

El licitador deberá acreditar la solvencia económica y financiera para la ejecución del contrato, entendiendo por ella la adecuada situación económica y financiera para que la correcta ejecución del contrato no corra peligro de ser alterada por incidencias de carácter económico o financiero.

· En el presente contrato la acreditación se realizará mediante la justificación de la existencia de un seguro de indemnización de riesgos profesionales y a través de la justificación de pertenencia al Colegio Oficial correspondiente a su titulación.
· Umbrales de solvencia técnica o profesional: 

El licitador deberá acreditar la solvencia técnica o profesional para la ejecución del contrato mediante la presentación de la siguiente documentación:

· Las titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la ejecución del contrato, así como su profesión, experiencia y capacidad profesional, adjuntando el currículum y relación con la empresa licitadora. Para la ejecución de este contrato, el equipo mínimo a presentar como licitador deberá estar compuesto por un arquitecto técnico; requisito que deberá acreditarse mediante certificado colegial, copia compulsada del título o cualquier otro medio legalmente admisible. 

6. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en el Registro General del Ayuntamiento de Beriain, en horario de atención al público (de 10.00 á 14.00 horas), siendo el plazo de presentación de proposiciones de 20 DÍAS NATURALES contados a partir del siguiente al envío del anuncio de licitación al Portal de Contratación de Navarra. 

Asimismo los licitadores podrán presentar sus proposiciones en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el mismo plazo previsto en el apartado anterior.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

Las proposiciones se presentarán en sobre único, en el que se incluirán otros tres, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados por el licitador y que contendrán la siguiente leyenda y documentos:

· Sobre Nº 1 “Documentación Personal”: 

a) Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar.

Si la proposición es suscrita por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes deberá presentar la declaración indicada.

b) Documentos para la justificación de la titulación de los licitadores, de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional en los términos establecidos en la cláusula 5ª. 

c) Dirección electrónica para realizar las notificaciones a que obliga la ley. El incumplimiento de esta obligación conlleva la imposibilidad de interponer la reclamación en materia de contratación pública que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, posibilita la impugnación de los actos de trámite o definitivos que les excluyen de la licitación o perjudiquen sus expectativas.

· “Sobre nº2: Propuesta técnica” 

Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 10ª de las presentes Condiciones Esenciales, excepto el de la oferta económica. 

·  “Sobre nº3: Oferta económica” 

La oferta económica, que habrá de presentarse conforme al modelo que se transcribe a continuación, será única y en ella se entenderá excluido, en todo caso, el importe del impuesto sobre el Valor Añadido.

D____________________________________________________, con domicilio en, CP. _____________, D. N. I. _________________, teléfono______________ en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de),
______________________________________________________________ con domicilio en____________________________________________________, CP_____________, teléfono ______________________, D.N.I. o C. I. F. _________________(según se trate de persona física o jurídica), enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Beriain para la contratación de la “ASISTENCIA TÉCNICA AL AYUNTAMIENTO DE BERIAIN, EN MATERIA DE URBANISMO Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS”, declaro:


1) Que me comprometo a su ejecución por el precio de _______________________________________, IVA excluido.


2) Que conozco las Condiciones Esenciales que rigen la licitación y demás documentación que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad.


3) Que cumplo con todos los requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente así como capacitación para la prestación de la asistencia objeto del pliego y me hallo al corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.


4) Que no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, ni en causa de exclusión alguna para el presente procedimiento de licitación.


En..............................., a...............de.......................................de 2012.





Firma

No se admitirá la presentación de variantes o alternativas a la definida para el objeto del contrato. La infracción de esta norma dará lugar a la inadmisión de todas las propuestas presentadas por el licitador.

Los documentos exigidos deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente. 

7. MESA DE CONTRATACION Y CALIFICACIÓN PREVIA DE LA DOCUMENTACIÓN

La Mesa de Contratación estará integrada o constituida del modo siguiente: 

· Presidente: Don Tomás Prieto Blanco, Alcalde del Ayuntamiento de Beriain.

· Vocales: Don José Luis Ruiz Ruiz, Presidente de la Comisión de Urbanismo, Vivienda y Polígono Industrial del Ayuntamiento de Beriain. Don Eduardo Valencia Larrañeta, Don Javier Ordóñez Aranguren, Don Vicente Montes Calso y Dña. Gloria Ruiz García, miembros de la Comisión de Urbanismo, Vivienda y Polígono Industrial del Ayuntamiento de Beriain. Don Abel Álvarez Páez, Interventor del Ayuntamiento de Beriain.

· Vocal-Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Beriain, que actuará como Secretario de la Mesa de Contratación.

En acto interno, la Mesa de Contratación procederá a la apertura y análisis de los sobres de “Documentación Personal”, calificándola, valorando la solvencia económica y financiera, técnica o profesional y resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida, dejando constancia de sus actuaciones en la correspondiente Acta. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, si se observasen defectos en la documentación presentada o se considerase incompleta, se concederá un plazo de entre cinco y diez días para su posible subsanación, debiendo presentarse la documentación requerida en el Registro del Ayuntamiento de Beriain en el plazo que se establezca.

8. APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

Calificada la documentación personal, la Mesa de Contratación procederá a la apertura del sobre N º2 de Propuesta técnica, con el fin de otorgar los puntos de los criterios de adjudicación técnicos a aquellos licitadores que hayan sido admitidos a la licitación, excepto el de la oferta económica.

Si alguna oferta presentada adolece de oscuridad o de inconcreción se podrán solicitar aclaraciones complementarias.

La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS

La apertura de los sobres correspondientes a la oferta económica se verificará en acto público, cuya fecha, hora y lugar se publicará debidamente en el Portal de Contratación de Navarra. En dicho acto, y con carácter previo, se dará lectura a las Actas de Admisión de ofertantes y calificación de la documentación técnica.

10. ADJUDICACIÓN

Se efectuará propuesta de adjudicación en favor de la proposición que mayor puntuación obtenga, según los criterios expuestos en la presente cláusula.

El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el contrato - en el plazo máximo de un mes a contar desde la apertura del sobre correspondiente a la oferta económica - a la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se detallan a continuación, sin atender exclusivamente el valor económico de la misma, y sin perjuicio del derecho a declarar desierto el procedimiento, motivando en todo caso su decisión. 

No obstante lo anterior, se podrá declarar desierta la licitación por motivos de interés público aunque las ofertas presentadas sean conformes a estas Condiciones Esenciales y al de prescripciones técnicas, cuando concurran circunstancias de carácter fáctico o jurídico que de modo lógico y razonable impongan la prevalencia de dicho interés a la vista de las necesidades que busca satisfacer el contrato.

La adjudicación, una vez acordada, será notificada a los participantes en la licitación.

El sobre Nº 1 de documentación personal de los licitadores que no resulten adjudicatarios podrá ser recogido por los mismos en el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación de la adjudicación a éstos. Quienes en el plazo señalado no retirasen su documentación, se entenderá que renuncian a su recuperación decayendo, por tanto, su derecho a ello, y procediendo el Ayuntamiento de Beriain a su destrucción y posterior reciclaje, para lo que no se requerirá intimación previa.

Para la selección de los adjudicatarios se tendrán en cuenta los siguientes criterios de adjudicación: 

a) Oferta económica: Podrán obtenerse un máximo de CUARENTA (40) PUNTOS. 
La oferta económica se valorará de forma proporcional, asignando la mayor puntuación a la oferta económica más barata, y al resto en proporción inversa, aplicando la siguiente fórmula:






Precio Mínimo Ofertado x 40



Valoración Precio = ---------------------------------------------------------







Precio Ofertado

Se desestimarán las propuestas que incurran en ofertas anormalmente bajas; se presumirán así cuando esta sea inferior en treinta puntos porcentuales al importe estimado del contrato. Serán calificadas con 0 puntos aquellas ofertas cuya baja sobrepase en veinte puntos porcentuales el importe estimado del contrato.
b) Propuesta Técnica: Podrán obtenerse un máximo de SESENTA (60) PUNTOS.

Valorándose: 

B.1. Organización del trabajo. Hasta 40 puntos.
Se valorará la propuesta de planificación del trabajo y las mejoras del servicio que se consideren relevantes para el mismo. Se tendrá en cuenta el conocimiento del trabajo a realizar objeto de la contratación y la idoneidad de la metodología a emplear en los distintos aspectos de trabajo.
B.2. Equipo dedicado al contrato. Hasta 20 puntos.
Para puntuar este apartado se tendrá en cuenta el personal que se dedique al servicio de asesoramiento, así como su titulación y la respuesta a las necesidades del Ayuntamiento en la materia.
11. DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA FORMALIZACIÓN

En el plazo máximo de 7 días naturales desde la notificación de la adjudicación el licitador a favor del cual haya recaído la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los siguientes documentos: 

a)
Documentación acreditativa de la personalidad jurídica. 

· Si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

· Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad. 

b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 

c)
Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de exclusión del procedimiento de licitación a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

d)
Obligaciones Tributarias: 

· Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

· Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

e)
Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de estar inscritas en el sistema de Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes (salvo el supuesto de que el licitador no esté comprendido obligatoriamente dentro de su ámbito de aplicación), expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

f)
Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones vigentes. 

g) En el supuesto de que se presentaran proposiciones suscritas por licitadores que participen conjuntamente, se incorporará un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se designe un representante o apoderado único que las represente. El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.

h)
Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al licitador o candidato. 

En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de Internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación. 

12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación, salvo que se hubiera acordado su suspensión en vía administrativa. 

Se deberá constituir previamente una garantía del 4% del precio de adjudicación para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos. 

Dicha garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista hasta el momento de la finalización del contrato y a la reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato. Asimismo, la garantía podrá ser objeto de incautación en los casos de resolución por incumplimiento con culpa del contratista conforme a lo previsto en el artículo 125.3.

Asimismo, el adjudicatario deberá aportar justificante del seguro de responsabilidad por riesgos profesionales del adjudicatario. 

13. ABONO DE LOS TRABAJOS

Los trabajos se abonarán mensualmente, en un plazo de quince días naturales desde la presentación por parte del adjudicatario de la correspondiente factura. 

14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN

Se señalan como causas de resolución del contrato de asistencia las previstas en los artículos 124 y 181 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio. 

El procedimiento para su declaración y efectos se ajustará a lo dispuesto en dicha Ley Foral. 

15. JURISDICCIÓN Y RECURSOS

La contratación de los trabajos objeto del presente Pliego es de naturaleza administrativa y se rige por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrá interponerse además de los recursos administrativos y jurisdiccionales aludidos en el artículo 333 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro III de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, cuando concurran los requisitos establecidos en el mismo. 

Los licitadores se encuentran obligados a suministrar bien en la instancia o bien junto con la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia del licitador, una dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos. El incumplimiento de esta obligación conlleva la imposibilidad de interponer la reclamación en materia de contratación pública que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, posibilita la impugnación de los actos de trámite o definitivos que les excluyen de la licitación o perjudiquen sus expectativas.

Beriain, junio de 2012.

DILIGENCIA para hacer constar que el presente documento de Condiciones Esenciales, que consta de X páginas (incluida la presente), para la adjudicación, por procedimiento Abierto, del contrato para la Asistencia Técnica al Ayuntamiento de Beriain, en materia de Urbanismo y Actividades Clasificadas, es el aprobado por Resolución de Alcaldía nº X/2012, de X de mayo de 2012, de lo que yo como Secretario CERTIFICO: 

Fdo.: César Suescun García 

